
B. O. del E.-Núm~ 240 1 octubre 1967 13751 --------------------------------
la disposición transitoria novena de ia Ley de Adaptación de 
18 de marzo de 1966. 

RESOLUCION de la Dirección General de JU8UcftJ 
por la que se convo~a concurso po,ra la prouf8tón. 
de la plaza de Jefe del Departamento de SevillG del 
11l8tituto Nacional de Toxicología. 

Lo digo a V. S. para su conOCimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 31 de agosto de 196'7.~E1 Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

De conformidad con lo establecido en el articulo M del De
creto de 13 de julio de 1967 que reorganiza el Instituto Nacio
nal de Toxicología, 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicta 
por la que se anuncia a concurso la prOVisión del 
cargo de Juez en Juzgados Municipales vacantes. 

Esta Dirección Genera.~ ha tenido a bien convocar concurso 
para la provisión de la plaza de Jefe del Departamento de Se
villa entre los funcionarios técnico facultativos del mencionado 
Instituto que presten sus servicios en cualquiera de los Departa
mentos del mismo y que acrediten tener aprobada la asignatura 
de Medicina. legal. 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgado.' 
MUnicipales que a continua.ción se relacionan, se anuncia a 
concurso su provisión. de conformidad . con lo establecido en 
los articulos 30, 31 Y 32 del Decreto orgániCO de ·24 de febrero 
de 1~56, modificado por el de 11 de octubre de 1962: 

Las solicitudes deberán tener entrada en el Registro General 
del Ministerio dentro de los treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», acompañándose a las mismas relación 
documentada de los méritos que se aleguen por los interesados. 

Madrid, 3 de octubre de 1967.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

Ceuta. 
Madrid número 9. 
Mameso. (Barcelona). 
Sanlúcar de Barrameda. (Cádiz). 
Vigo número 2 (Pontevedra). 

Las sollcitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la pUblicación de; 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». consignan· 
do en ellas el orden de preferencia por el que solicit.an la::; 
plazas a cubrir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se transcribe la relación de opositores 
admitidos ii. las oposiciones a ingreso en la Escuela 
Judicial. 

Madrid, 26 de septiembre de 1967.-El Director general Acis-
elo Fernández Cari'iedo. ' 

De coDlformid8.ct con, lo dispuest,o en la norme. Quinta de la 
Orden de 1 de junio de 1967 por la qUe se convocan oposiciones 
a ingreso en la Escuela Judicial, se publica a. continJuaclán la 
lista de los aspi rante~ admitidos a. la. práctica de los ejercicios 

que integTan la. cita.da oposición: 
Madrid, 2H de septiembre de 1967, ...... El Director generaJ., Acis

------------------------- _.- clo FernllJ1dez Carriedo. 

Acevedo Campos, Angel. 
~.uilar García, Juan. 
Albie.c Guiu, Rafael. . 
Alejandi'e Muñoz, José. 
Alonso Montero, Juan Ma.nuel. 
Amoedó CQnde, Javier. 
Anciola Pérez, Carlos de. 
Antón de la. Fuente, José Luis. 
Area! López, JO§.é Leóncio. 
Arjona Lla.m.as, Antonio. 
Artaza Andrade, Arturo de. 
.Arroyo Ruiz, --Angel. 
Avila Tato, Luis. 
Bellinont y Mora, Salvador iie. 
Benítez Santana.. Antonio. 
Bento Company, José María. 
Bermúdez Castro, Juan E. 
Bermúdez de la Fuente Fernando. 
Blanco Fernández, José Ramón. 
Borrajo Araujó, José. 
Bosch Barber, Francisco. 
Bravo Bravo, José. 
Brioso Escobar, Enrique: 
cambero V.alencia, Julián. 
CaminoPSiniagua, Manuel. 
Campo Cullén, José María del. 
Campos · Martinez, Jorge. 
Cañamares Pabole.za., Francisco. 
CárdelUla C&lvo, Eugenio. 
Casado Raigón, Baldomero. 
Casas Estévez, J 'avier Maria. 
Catalán Lázaro, Manuel. 
Celada Alonso, José Manuel. 
Ceva Sebastiá., José. 
Collado Muñoz, Agustin. 
Contreras González, José Antonio. 
Corbal Fernández,· Jesús. 
Criado Palacio, José Luis. 
Cristin Pérez, Jesús FrancisCO. 
Cristóbal Castel, Saturnino Jesús. 
Chicoy Gilmborino, Rodolfo. 
Delgado Hernández, · Eduardo. 
Delgado Rodríguez, Fernando. 
Diaz Villasante, Justo. 
Divar BIsnC'O. José Carlos. 
Doñate Martín, Antonio. 
Duque Hernández, Jesús. 
Elvlra y Martínez, Pedro Luis Za.carias. 
Escudero Servet, Emilio. 
Espinosa Serrano, Francisco, 

Facorro Alonso, Alberto Franciscco. 
Falceto Gaseo, Manuel. 
Felipe Bernard, Antonio. 
Fernández Alva.rez, Iluis. 
Femández de AréveJo y Delpd\:), Dieg<). 

RELACION QUE SE CrrA 

Fernández López, Manuel. 
Fernández Puga., Nicanor. 
Ferragut Bibiloni, José. 
Ferrer Barriendos, Agustin:. 
Gallego Moreno, Luis. 
Gallegos Moreno, Antonio. 
Garcíe. Agra, Angel Rami,ro. 
García Alarc6n, Luis. 
Garcia. Calvo, Roberto. 
. Gareta GOru?:ález, José Maria. 
García Lantes, Manuel. 
García Galán López, Antonio. 
Ge.rcia~Malvar y Marino, Ramón. 
García otero, Santiago. 
García Rodríguez, Antonio. 
García de p,rap,o y RUiberriz de Torres. 

Rafael. . 
Garcia Sáez, carlOS. 
Garcia Zarandiete., Serann. 
Gausí Gené, José Mariil.. 
Gil Martínez, Teodoro. 
Gómez Bafión, Francisco de Paula. 
Gómez de L1aiio y González, Fernando. 
Gómez de la Rosa, BonHacio. 
Go~ález Calderón, Miguel. 
González Escribano, Juan Ignacio. 
González y González, Jesús Maoría. 

González Morales, Jaime. 
González Pérez, Franci¡¡co. 
González de la Red, José. 
González Rozas, Pedro, 
Guerra Manrique de Lara, Juan. 
Gutiérrez Carbonell, Miguel. 
Hermida Cebreiro, Hipólito. 
Hernández Ruiz, Luis Jesús. 
Hemanz Fontán, Luis, 
Huertas Carnacho, Luis. 
Lbáñez Revelles, Fre.ncisco. 
IglesiaS Rivera, Juan Manuel. 
Izuel Valero, José Antonio. 
Ja.uralde Pou Juan José. 
Javierre Jiménez, Fernando. 
Jiménez Vizcaíno, José· María.. 
Ladrón de Cegama Fern.ández, Cmos. 
Lalhoz Je.jarnes, José Luis. 
León Y López, Andrés Gregario de, 
León Sola, Emilio. 
López Aguado, Máximo. ' 
López-Quiñones Hernández, Juan María. 
López-Carrasco MOmles, Antonio. 
L6pez-Fando RlIiyna.ud, Fernando. 
L6pez Rodri~ez, Antonio. 
Lorenzo Mai'tinez, Femsndo de. 
M&Wo Ferná1:Idez. 'J.'omáa. 

Martin de la Sier,re. Arcis, José. 
Martín Contreus, Angel Francisco. 
Martínez García., Santiago. 
Martínez MOl' alas, Ruperto. 
Martínez-Abarca Ruiz.;.Funes, Roberto. 
Martínez Sáncbez, Francisco. 
Masaveu AlvarEz, ·Santiago. 
Medialdea Vale:o, José. 
Medina de Len:us, Manuel. 
Mena Alvarez, Fernando de . 
Mendivil Laborde, José LUia. 
Molina Rodríguez, BrauUo. 
Moner MuñOZ

i 
Alejandro. 

Moreno Cerril o, José. 
Muñvz García, José Luis. 
Navarro Abad, Jesús. 
Ne.varro Estevan, Joaquín. 
Noreña y de Norefia, Alfonso José cte. 
Ochoa Fernández, José Antomo. 
Ojea Alvarellos, José Luis. 
Oña Navarro Juan Manuel de. 
Oro-PuUdo López, Marianu de. 
Ortega Peñamaría, Alberto. 
Padilla Roldán, Antonio. 
Paredes Gómez, José Luis. 
Pellicer Valero, Jesús Agustín. 
Pérez Alférez, .luan Ign1l.cio. 
Pérez Cáceres, Carlos. 
Pérez Crespo, Manuel. 
Pérez Fernández-Viña., José Antonio. 
Pérez Fernánd€Z, Rafael. 
Pérez Pérez, Julio. 
Pérez Quintela, César Augusto. 
Pérez Rodríguez, Miguel Benito. 
PinillaGonzále~, Luis FeUpe. 
Ponte Mittelbrun, JoSé Manuel. 
Prieto Iglesias, Carlos. 
Prieto Lozano, Francisco. 
Prie· o Macías, Carlos. 
Puebla Povedano, Antonio. 
Puente Moro, Segundo Rafae1. 
Rato IgleSias, Francisco. 
Recuero Saldaña, Benito. 
Redondo Araoz, Angel. 
Río Delgado, Rafael del. 
Rodríguez Barrera, AntoniÓ. 
Rodríguez Ce.bl'era, Luis Marie.. 
Rossello Llaneras. Guillenno. 
Roza Rodrígue? Franciscv. 
Rubín Martín, Antonio. 
Ruz Márqtiez, Miguel. 
Sáez Hernánde~, ~i1arll). 
Salvador Ullán, Luclano. 
Samper Juan. Joaquín. 
Sánchez Ay., Manuel Enrique. 
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s6.ncbez Fernández. Alberto. 
Sánchez GonzÍl.lez. Alfonso. 
Sé.nohez Plua. Miguel Aniel. 
Sáncllez Sáncllez. Rica.rdo. 
San Pedro La.rrazábal. Guillermo. 
6anta.maria Temiño, Emiliano Carlos. 
santamarta Sa.nz.José. 

Sem.pere Domenecb, Rafael. 
Serrano Alonso, 1!Jd\lf,l.l'do. 
Sierra. López, Victor. 

SomOZ/.l. Oastro, Olegario. 
Soto Lourelro, José Osear. 
SU!Íl'(!z Tejera, Jesús José. 
Talón Gato!a, Rafael. 

TQme Jlménez. JQIi8. 
Tori'es Berriel. Osca.r. 
Trillo Torres Ra.món. 
VaJero Olt,ra, R&fael. 
Vázquez Rodrigue",. l\Iar1a.Jlo. 
Vez Pazos, Alfonso. 
Vila.r Badia, Ramón. 

Santolaria Fernández. Jesús. 
Santo<¡ ArwnOOa. José Ma.rie. 

Tamara Fernández de Tejerina, JssÚlÍ. 
Tamara Ferné.ndez de Tejenna, JoSé An-

V1llegas Méndez-Vigo. Ricardo de. 
Villén Navajas, Manuel. . 

S. egurado Contra, Gregono. tonio. ' Viscasillas GuiseriS, José Luis. 
Zapater Ferrer, José Vicente. Seijas Vázquez, Gernl.án. Toriees Martlnez, Antonio. 

DE 
M·I"N 1 S TER 1 O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 31 de agosto de 1967 por la que se 
convocan oposiciones para cubrir diez plazas en el 
Cuerpo de Ayutantes de Telecomunicación, depen
dient" de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, más las vapantes que se produzcan 
hasta la fecha de comienzo de los ejercicios. 

tImo. Sr.: !:&te Ministerio. previo informe favorable de la 
Com1&6n Superior de . Personal, ba tenido a bi.en disponer se 
conVoquen OPo3lctones para cubrir diez plazas en el cuerpo , de 
Ayudantes de Telecomunicación, dependiente de la Direcclon 
General, de Correos y Telecomunicación, más las vacantes que 
Se p1'Oduzean b9.!lta la fecha de comienzo de los ejercicios, cuyas 
oposiciones se compondrán de tres ejercicios, todos, ellos elimi
natorlalS. 

Dichas plazas se encuentran dotadas con los emolumentos 
que les asigna la Ley de Retribuciones de 4 de mayo de 1965, 
Decreto de 28 del mismo mes y demás disposiCiones comple-
mentarias. ' 

Queda facultado V. r. para dictar las normas que fueran 
precisas para el mejor desarrollo de la convocatoria, así cOmO 
para resolver cuantas incidencias pudieran suscitarse en rela-
ción con ' la m.lsma. • 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a · V; l. mucJ.os años. 
Madrid, 31 <le agosto de 1967. 

ALONSO VEGA 

Dmo. Sr. Director general ' de Correos y Telecomunicación. 

R,ESOLUCION de la Dirección General de Correos 
11 Telecomuniccción por la que se rectifican errores 
de la lista de opositores al Cuerpo de Carteros 
Urbanos apare~idos en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 26 d~ agosto pasado y publicandO la lista 
adicional de aimitidos después de la Resolución de 
las reclamaclO1!es presentadas. 

Terminado el plazo de reclamaciones a las listas de Op081' 
tores admitidos y excluidos a examen de Carteros Urbano8, pu
blicada en el «Boletín Oleial del Estado» de 26 de agosto 
pasado, se procede a publicar las rectificaciones pertinentes y 
la lista adiciooal de opos11ores admitidos, cuyas reclamaciones 
fueron estimadas. 

En la lista publicada dbe el , BOl,etin mencionado: 

A1mendros CerrilIo;José: debe decir AJmendros Cervilla, José. 
Dice Oneas Manci1la. Andrés; debe decir Aneas Mancilla, 

Andrés. 
En la Columna segunda, página 12067, entre Bayón Femán

dez, celestino, y Beamohte Cintora. venancio, dice sayón na,. 
dln, José; debe decir Bayén Valle, Fernando (que fué omitido), 
y a. continuación Bea Dacln, José. 

Dice Mira Av1ñoa. JOM; debe decir Aviñoa Mera, José 
Dice dlrderón Herena, Juan; debe decir Calderón LIerena, 

Juan, 
Dice Cano Mudarra, Llia; debe decir Cano Martinez, LUis. 
Dice Cervillo Banz, Anct'és; debe decir Cerrillo Sanz, Andrés. 
Dice Diaz LÓPez, Manuel; debe decir Díaz López, Ramón. 
Dice Fernández Alvare~, Hernando; debe decir Fernández 

Alvarez, Bernardo. . 
Dice Fernández Villoche. Pedro; debe decir Fernández Vi

l1OOre, Pedro. 
Dice Frisa Sierra, Francisco; debe decir Frisa Sierra., An

tonio. 
Dice Jiménez Caro, Isidoro; debe decir Giménez Caro, Isi-

doro. 
Dice Jiménez Cba.ve.s, José; debe decir Giménez Chávez" José, 

Dice Gónzález OonzéileZ, Antonio; debe decir González Oon
zález, Antonino. 

Dice González Perriñán. Juan Manuel; <lebe decir González . 
Periñán, Juan Manuel. . . 

Dice Guisee L6pez, Francisco; debe decir Guixe López, Fran
cisco. 

Dice López Santalla, Antonio; debe decir López Santaella, 
Antonio. 

Dice Linares Garro, Simón; debe decir LIinares Garro, 
Simón. 

Dice Martin Delgado, Carlos; debe decir Martin-Delgado Ló-
PM, carlos. . 

Dice Mena Oasanova, Francisco; debe decir Menor casano
va, Francisco. 

Dice Pérez López,Anrtonio; debe decir Pérez López, José 
Antonio. 

Dice Plsalarro Escudero, Victorio; debe decir plsabarro Es
cudero, Victorio. 

Dice Polo Erandio, José Manuel; debe decir Polo Gmndto. 
José Manuel. ' , 

Dice Raz San Martin, Manuel de la; debe decir Roz San 
Martín, Manuel de la. 

Dice Requejo Barro, Manuel; debe decir Requeijo Barro, 
Manuel. . 

Dice Rodero Arias, Miguel t debe decir Rodero Arias, Angel. 
Dice Ruiz Salmas, José Antonio; debe decir Ruiz SaJilias. 

José Antonio. . 
Dice San Bru Sanz, Baltasar; debe (lecir San Bruno Sa.nz. 

Baltasa.r. 
Dice Santos Santos, Ildefonso; debe decir Santos Marino, 

Ildefonso, . 
Dice Tejeda Poblador, Pedro; debe decir Tejada. Poblador, 

Pedro. 
Dice Tortosa. Cerdá, Hernández; debe (lecir Tort05a Oerdá, 

Fernando. . 
Dice Valvelvira. Llanas, Antonio; debe decir Valdelvira Lla.-

mas, Antonio. ' 
Dice Villayancbe R.odriguez, José Luis; debe decir V1llayan-

dre Rodri!;mez. José J,uis. ' 

y fueron estImadas las reclamaciones y, por te.nto, se publ1-
ca lista, adicional de admitidos, de 108 siguientes: 

Barberá Rives, José. 
Blanco Ríos, Antonio. , 
Gil Medina. Jesús. 
López R.isquez, Diego. 
Ríos Coroni!. Manuel. 
Trujillo Díaz. Manuel. 
Vida Ruiz, Rafael. 

Madrid, 14 de septiembre de 1967,-El Director general, Ma.
nuel González. 

RESOLUCION de la Dirección General de sanidad 
por la que se anula la de la Jefatura ProvtTtclal 
de . Sanidad de Granada que publicaba la relación 
de aspirantes admitidos para una plaza de Auxiliar 
Sanitario Mecánico-Conductor en el Instituto Pro-
vinclal de Sanidad de dicha capital. 

Habiéndose publicado en el «Boletín OficiaJ del Estado» del 
16 de septiembre actual la Resolución de la Jefatura PI'ovincia.l 
de Sanidad de Granada de 7 del mismo mes por la ' que se ba~e 
públlca la relación de aspirantes admitidos a la oposición de 
una plaza de Auxiliar Sanitario Mecánico-COnductor en el Ins
tituto Provincial de Sanidad de esa capital. así como la. fecba 
de comienzo de los ejerCicios correspondientes, 

Esta Dirección General, teniendo en cuenta que se baIla pen
diente la reorganización de los servicios correspondientes, na , 
tenido a. bien declarar anulada y sin efecto la citada Resolución. 

Lo que cOll).unico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mucbos afios: ' 
Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Jefe provincial de Sanidad de Gra.nada. 


